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En este documento se reproduce el informe semestral presentado por Nueva Zelandia,
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Parte informante:  Nueva Zelandia

INFORME SEMESTRAL SOBRE LAS MEDIDAS ANTIDUMPING

Correspondiente al período comprendido entre el 1º de julio y el 31 de diciembre de 1999

MEDIDAS DEFINITIVAS NO SE APLICAN MEDIDAS DEFINITIVAS

País Producto Iniciación*

Determina-
ciones/

medidas
provisionales

Derecho
definitivo

Compromisos
relativos a los

precios

No existe
dumping

No existe
daño

Desisti-
miento

Otra
causa

Volumen del
comercio**

Importaciones
objeto de
dumping

expresadas en %
del consumo

interno

% del volumen
del comercio

(del país
exportador)
objeto de

investigación

Base para
la determi-

nación

Fecha Fecha, margen
de dumping1

Fecha, margen
de dumping1

Fecha, margen
de dumping1

Fecha Fecha Fecha Fecha Miles de
dólares

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14
Alemania Inhibidores de la

enzima que
convierte la
angiotensina

8.4.99 30.8.99

China, Rep. Pop.
de

Acumuladores
de plomo

25.2.99 22.7.99

Corea, Rep. de Acumuladores
de plomo

18.6.98(R)

Indonesia Acumuladores
de plomo

18.6.98(R)

Malasia Acumuladores
de plomo

18.6.98(R)

Singapur Acumuladores
de plomo

18.6.98(R)

Suiza Inhibidores de la
enzima que
convierte la
angiotensina

8.4.99 30.8.99

Tailandia Acumuladores
de plomo

15.9.99

Cartón-yeso 30.9.99(R)
Taipei Chino Acumuladores

de plomo
18.6.98(R)

*Se utiliza el símbolo (R) cuando la investigación se ha iniciado en el contexto de un reexamen de una medida antidumping en vigor o cuando se ha alegado el incumplimiento de un compromiso.
**El volumen del comercio se indica sobre la base de los datos estadísticos correspondientes al último año civil anterior a la iniciación.  Los datos sobre el volumen del comercio se facilitan respecto del

volumen total del comercio del producto en cuestión procedente del país/territorio aduanero objeto de investigación.

CF = Información no facilitada por motivos de confidencialidad.
n.d. = No disponible.
1 En porcentaje medio o cantidad por unidad, según proceda.  NV:  basado en la diferencia entre el valor normal y el precio de exportación;  NIFOB (precios f.o.b. que no causan daño):  basado en la

diferencia entre un precio que no causa daño y el precio de exportación.
Clave de las bases para la determinación:

  HM - precio en el mercado interno OPT - precios cobradas por otro productor de un tercer país
  TM - precio en el mercado de un tercer país (indíquese el país) OCT - costos de otro productor de un tercer país
  CV - valor reconstruido O - otra base (especifíquese)
  SP - precios cobrados por el mismo productor LDC - trato teniendo en cuenta el artículo 15 del Acuerdo
  OP - precios cobrados por otro productor FA - hechos de que se tenga conocimiento
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Anexo 1 a

DERECHOS DEFINITIVOS EN VIGOR

(Al 31 de diciembre de 1999)

País o territorio aduanero Producto Fecha de imposición
(examen)

China, Rep. Pop. de Brochas de cerda para pintar 31.5.88 (2.4.92) (19.9.97)

Determinado calzado de hombre 11.9.92 (30.7.96)

Calzado de mujer distinto del de cuero 7.9.92 (29.3.96)

Corea Acumuladores de plomo para automóviles 9.12.91 (21.6.94)

Ruedas y discos abrasivos 17.10.95

Estados Unidos Filtros de lubricante 27.11.92 (8.4.96)

Grecia Melocotones (duraznos) en conserva 9.3.98

Indonesia Acumuladores de plomo para automóviles 9.12.91 (21.6.94)

Determinado calzado de hombre 11.9.92 (30.7.96)

Malasia Acumuladores de plomo para automóviles 9.12.91 (21.6.94)

Reino Unido Prensas de tornillo 19.12.95

Singapur Acumuladores de plomo para automóviles 9.12.91 (21.6.94)

Sudáfrica Melocotones (duraznos) en conserva 2.8.96

Albaricoques (damascos) en conserva 16.10.96

Tailandia Cartón-yeso de 10 mm 23.7.96

Cartón-yeso, otros 29.3.96

Cartón-yeso 21.12.89 (26.2.96)

Determinado calzado de hombre 11.9.92 (30.7.96)

Leche condensada edulcorada 28.4.95

Taipei Chino Acumuladores de plomo para automóviles 9.12.91 (21.6.94)

Ruedas y discos abrasivos 17.10.95
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Anexo 1 b

COMPROMISOS EN VIGOR
(Al 31 de diciembre de 1999)

País o territorio aduanero Producto Fecha de imposición
(examen)

   Ninguno

Anexo 2

REVOCACIÓN DE MEDIDAS ANTIDUMPING
(1º de julio a 31 de diciembre de 1999)

País o territorio aduanero Producto Fecha de revocación

__________


